
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2019 - 00619  00 

 

En virtud de permiso académico concedido por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Antioquia, mediante Resolución N° 

CSJANT21-874 para asistir al Doctorado en Derecho Proceso del 

cual hago parte.  Se reprograma la audiencia fijada para el día 2 

de diciembre de 2021, 10:00 am, para en su lugar llevarse a cabo 

el día SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), en los mismos términos ordenados en 

auto del 6 de septiembre del año que avanza.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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